
Expediente: 1196/25
Carátula: LENCINA MARCELA DEL VALLE C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTRO S/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347649350 - LENCINA, MARCELA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
90000000000 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1196/25

*H102325436331*
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Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: LENCINA MARCELA DEL VALLE c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTRO
s/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE. N° 1196/25

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: PEREZ, ALVARO ALBERTO - 31/03/2025 10:04

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Ténganse presentes los datos denunciados.-

2) Atento constancias de autos y conforme lo dispuesto por el artículo 472 del CPCCT y a efectos de
oír a la contraparte, convoco a una audiencia el día 09 de Abril de 2025 a horas 11:00, a la actora
Marcela del Valle Lencina y a los demandados BANCO MACRO S.A. (CUIT 30-50001008-4) y a
ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN (CUIT 30-57196279-5). En el mismo acto,
córrasele traslado de la demanda.

3) La audiencia tendrá lugar a través de una videollamada en la plataforma ZOOM (ID de reunión:

861 1641 4266 - Código de acceso: OGACIVIL2), conforme las pautas establecidas por la Excma.
Corte Suprema de Justicia en las Acordadas N° 342/20 y N° 532/20. El dispositivo a utilizar deberá
contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la
palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su identidad con
DNI. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 31/03/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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